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RESUMEN 

En la línea de investigación sobre derechos de la persona y discriminación, se plantea 

el problema de que los trabajadores de la entidad estudiada se encuentran bajo contratos de 

locación de servicios, un contrato de naturaleza civil. Sin embargo, en la práctica, estos 

trabajadores desempeñan funciones similares a las de un empleado bajo planilla, lo que ha 

llevado a la interposición de demandas laborales contra la entidad. A través de la aplicación 

del principio de primacía de la realidad, los jueces han declarado la desnaturalización de 

estos contratos, ordenando la reposición de los trabajadores y el resarcimiento económico 

por los beneficios laborales no reconocidos. El objetivo general de la investigación es 

analizar el principio de primacía de la realidad en las relaciones laborales, particularmente 

en la indebida y fraudulenta utilización de contratos de locación de servicios, cuando en 

realidad los trabajadores prestan servicios de manera personal, subordinada y remunerada. 

Además, se examinan las consideraciones doctrinales tanto a nivel nacional como 

internacional en materia laboral y su efecto jurídico. La investigación es de tipo cualitativo, 

con un nivel descriptivo y un diseño descriptivo. Para la recolección de datos, se utilizaron 

técnicas de observación. Los resultados revelarán la correcta aplicación del principio de 

primacía de la realidad y se propondrá su aplicación como un principio general en 

situaciones similares. Se concluye que los jueces de primera instancia, aplicando este 

principio, han declarado fundadas las demandas a favor de los trabajadores, lo que ha 

resultado en su reposición y compensación económica.  

Palabras clave: Principios, Primacía, realidad, desnaturalización, reposición laboral, 

locación, servicios y beneficios 
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ABSTRACT 

In the line of research on human rights and discrimination, the problem is raised 

that the workers of the entity studied are under service contract, a contract of a civil nature. 

However, in practice, these workers perform functions similar to those of an employee on 

payroll, which has led to the filing of labor lawsuits against the entity. Through the 

application of the principle of primacy of reality, judges have declared the denaturalization 

of these contracts, ordering the reinstatement of the workers and economic compensation for 

unrecognized labor benefits. The general objective of the research is to analyze the principle 

of primacy of reality in labor relations, particularly in the improper and fraudulent use of 

service contract, when in reality the workers provide services in a personal, subordinate and 

remunerated manner. In addition, doctrinal considerations are examined both at the national 

and international level in labor matters and their legal effect. The research is qualitative, with 

a descriptive level and a descriptive design. Observational techniques were used to collect 

data. The results will reveal the correct application of the principle of primacy of reality and 

its application will be proposed as a general principle in similar situations. It is concluded 

that the first instance judges, applying this principle, have declared the claims in favor of the 

workers founded, which has resulted in their reinstatement and financial compensation. 

Keywords: Principles, Primacy, reality, denaturalization, job reinstatement, 

location, services and benefits” 
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I. INTRODUCCIÓN 

 La aplicación del principio de primacía de la realidad es un mecanismo esencial en 

el derecho laboral para evitar que las relaciones encubiertas baja contratos civiles se 

perpetúen en perjuicio de los trabajadores. En el Perú muchas entidades públicas recurren a 

la locación de servicios un contrato regulado por el código civil en su artículo 1764, el cual 

establece que mediante este contrato el locador se compromete a prestar servicios a favor 

del comitente sin subordinación a cambio de una retribución y por un tiempo determinado o 

para una tarea específica se establece en (Código Civil, 1984). 

 Sin embargo, en la práctica se observa que un gran número de trabajadores bajo 

esta modalidad de contratación desempeñan funciones en condiciones que son propias de un 

trabajador baja dependencia, es decir realizan labores de manera personal, subordinada y 

continua exactamente como lo harían aquellos que están contratados bajo un régimen laboral 

ordinario con los conflictos jurídico, que a pesar de estar formalmente bajo un contrato de 

locación de servicios  en la realidad la relación es de naturales laboral. Lo sostiene en su tesis  

(Gálvez, 2023) 

 El problema se agudiza cuando en aplicando el principio de primacía de realidad 

los jueces han determinado que estos contratos de locación de servicios son desnaturalizados 

al comprobarse que los trabajadores en realidad se encuentran sujetos a una relación 

subordinada. Esta situación ha derivado en una serie de demandas laborales en las que los 

tribunales han ordenado la reposición de los trabajadores y el pago de beneficios laborales 

adeudado lo que a su vez ha generado importantes perjuicios económicos paras entidades 

públicas que se ven obligadas a compensar a los trabajadores por conceptos como: daños y 

perjuicios, daños emergentes y lucro cesante, entre otros. Lo describe en su tesis (Gálvez, 

2023). 

 La problemática radica en el uso indebido y fraudulento de los contratos de locación 

de servicios que su bien está amparado legalmente en el marco civil, ocultan una relación 

laboral real, lo que constituye una vulneración a los derechos de los trabajadores. Por ello 

esta investigación se centra en analizar la aplicación del principio de primacía de la realidad 

en las relaciones laborales en el sector público, enfocándose en la desnaturalización de los 
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contratos de locación de servicios y las consecuencias jurídicas y económicas que esto con 

lleva para las entidades públicas. Lo describe en su tesis (Mosto, 2023).  

 A nivel internacional. La desnaturalización de contratos de locación de servicios es 

un fenómeno que afecta varios países. Como es en Colombia 55.9% de la población trabaja 

en la informalidad según departamento administrativo nacional de estadística. Esto ha 

generado preocupaciones sobre la desnaturalización de contratos de prestación de servicios 

y la falta de derechos laborales. En argentina la legislación estima un 35% de los trabajadores 

están en situación informal. La legislación permite que los trabajadores demanden el 

reconocimiento de su relación laboral cuando se evidencian subordinación y dependencia. 

La desnaturalización de contratos es un problema común en América Latina, reflejando una 

alta tasa de informalidad laboral. La adecuada regulación y aplicación del principio de 

primacía de la realidad son fundamentales para garantizar derechos laborales y promover 

una economía más justa y equitativa en estos países. Lo describe en su investigación (Gómez, 

2024). 

  A nivel nacional, la desnaturalización de contratos de locación de servicios en Perú 

es un problema significativo ya que 7 de cada 10 trabajadores laboran en condiciones 

informales, lo que resulta en violaciones de derechos laborales. El principio de primacía de 

la realidad establece que, si un contrato civil oculta una relación laboral, debe ser reconocido 

como tal. Esta desnaturalización permite a los trabajadores reclamar beneficios laborales y 

expone a los empleadores a multas por parte de SUNAFIL. Se estima que hasta un 35% del 

total percibido por un locador podría ser reclamado en beneficios si se determina la 

desnaturalización, y las multas impuestas pueden alcanzar hasta S/ 405,000.00 por cada 

caso, dependiendo del número de trabajadores involucrados y la gravedad de la falta. Por lo 

tanto, el principio de primacía de la realidad es fundamental para proteger los derechos 

laborales en el Perú. La formalización del empleo no solo beneficia a los trabajadores al 

garantizar sus derechos, sino que también contribuye a una economía más justa y equitativa. 

Para evitar la desnaturalización, es crucial que los empleadores reconozcan formalmente las 

relaciones laborales, mantengan registros claros sobre las actividades realizadas y eviten 

prácticas que sugieran subordinación. Describe en sus investigación (Mendives, 2023). 

 Uno de los problemas principales que enfrenta las empresas prestadoras de servicios 

de agua potable y saneamiento (EPS) está vinculado al uso excesivo de diversas modalidades 
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de contratación de personal, lo cual, posteriormente, puede derivar en contingencias legales 

que impactan económicamente. Esto ocurre debido a que, por mandato judicial o 

administrativo, se incluye al personal en planilla tras declararse la desnaturalización de la 

relación laboral. En este contexto, se procederá a analizar los criterios empleados por la 

superintendencia nacional de fiscalización laboral en los procedimientos de inspección bajo 

su responsabilidad. Los sostiene en su investigación (Casachagua, 2024). 

 En nuestra opinión la EPS SEDAJULIACA S.A. enfrenta, lamentablemente una 

problemática vinculada al uso excesivo de contratos de locación de servicios. Este tipo de 

contratación a menudo omiten la aplicación del principio de primacía de la realidad, Esta 

situación afecta directamente los derechos laborales de los trabajadores quienes bajo esta 

modalidad de contratación ven limitado su acceso a beneficios y estabilidad laboral. La falta 

de reconocimiento de la verdadera naturaliza laboral de estos contratos conlleva a su 

desnaturalización, generando no solo afectaciones a los derechos de los trabajadores, si no 

también causando perjuicios económicos para la empresa. estas consecuencias incluyen 

posibles demandas judiciales o procedimientos administrativos que obligan a la 

incorporación de dichos trabajadores en planilla, generando perjuicios económicos y 

contingencias legales que impactan financieramente a la EPS.   

 Por ello, consideramos la importancia de esta tesis que es crucial para proteger los 

derechos laborales de los trabajadores que, bajo contratos de locación de servicios, realizan 

trabajos en condiciones de dependencia en el sector público, específicamente en la EPS 

SEDAJULIACA S.A. a pesar de cumplir funciones de continua y subordinada, estos 

trabajadores se ven privados de derechos esenciales como la seguridad social y las 

vacaciones, a ser considerados indebidamente como locadores de servicios. La investigación 

busca analizar como la aplicación del principio de primacía de la realidad puede ayudar a 

desnaturalizar estos contratos, garantizando a los trabajadores el acceso a derechos que les 

corresponden.  

 Además, el estudio aborda el impacto económico que la desnaturalización de estos 

contratos tiene sobre las entidades públicas, las cuales enfrentan demandas laborales y costos 

elevados al verse obligados a reconocer relaciones laborales encubiertas. La tesis explora 

como el reconocimiento temprano de estos derechos podrían ayudar a evitar estos conflictos 
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legales y reducir los costos asociados, promoviendo así una gestión de personal público más 

eficiente y sostenible.  

 Finalmente, esta investigación aporta al desarrollo teórico y normativo del derecho 

laboral, al ofrecer un análisis comparado de cómo se aborda la desnaturalización de contratos 

de locación de servicios en aplicación de principio de primacía de la realidad. Los hallazgos 

de este estudio podrían servir como base para una propuesta de reforma que optimice la 

regulación de los contratos en el sector público, garantizando así condiciones laborales justas 

y una mayor cohesión social.    

          Por ello se plantea el siguiente problema, ¿Cómo se aplica el principio de primacía de 

la realidad en la desnaturalización de contratos de locación de servicios de la EPS 

SEDAJULIACA S.A durante el año 2024? 

           En primer lugar, tenemos la justificación laboral. El uso de los contratos de locación 

de servicios en el ámbito público vulnera los derechos de los trabajadores quienes a pesar de 

cumplir funciones de manera subordinada, personal y continua no gozan de beneficios 

laborales reconocidos a aquellos contratados bajo un régimen formal. La aplicación del 

principio de primacía de la realidad permite corregir esta situación garantizando el 

reconocimiento de los derechos laborales tales como la seguridad social el pago de los 

beneficios como las vacaciones, gratificaciones, CTS, y otros. Este estudio busca aportar 

soluciones para asegurar que los trabajadores en condiciones de dependencia no sean 

excluidos de acceso estos derechos promoviendo relaciones laborales justas que contribuya 

al desarrollo y cohesión social. Además, en la ley 31298 ley que prohíbe a las entidades 

públicas contratar personal mediante la modalidad de locación de servicios para actividades 

de naturaliza subordinada, bajo responsabilidad administrativa, penal y civil para los 

funcionarios que incumplan.  Así lo contempla  (Congreso de la República, 2021). 

En segundo lugar, planteamos la justificación social. El problema de la no aplicación 

de principio de primacía de la realidad con consecuencia de desnaturalización de los 

contratos de locación de servicios afecta no solo a los trabajadores individuales sino también 

a la sociedad en general. La precarización laboral que resulta de la utilización de estos 

contratos sin el correspondiente reconocimiento de los derechos laborales genera 

inseguridad en el empleo, disminuye la calidad de vida de los trabajadores, el estado también 
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se ve afectado ya que disminuye la recaudación de impuestos y contribuciones sociales. La 

investigación tiene un impacto social positivo ya que se busca fomentar la adopción de 

prácticas laborales justas que contribuyan al desarrollo y cohesión social. Dentro del aspecto 

social la investigación busca promover la moralidad, integridad, responsabilidad y 

profesionalismo en los servidores de área de gestión administrativa, especialmente en la 

oficina de logística, quienes son clave en los procesos de contratación de bienes y servicios, 

asegurando así una gestión pública transparente y eficiente. Lo sostiene en su investigación 

(Palomino, 2019)  

En tercer lugar, se plantea la justificación teórica se justifica teóricamente en su 

función protectora dentro del derecho laboral, al priorizar los hechos observables sobre las 

formalidades contractuales para garantizar los derechos del trabajador. Este principio resulta 

esencial en contextos donde las relaciones laborales pueden ser desnaturalizados los 

contratos civiles que no reflejan las verdaderas condiciones de trabajo. Basado en la función 

social del derecho laboral y el valor probatorio de los hechos, el principio de la realidad 

permite asegurar justicia y equidad al reconocer la verdadera naturaliza de la relación laboral, 

protegiendo al trabajador contra posibles abusos o simulaciones contractuales. A si lo 

sostiene en su texto (Lora, 2019).  

Por otro lado, justificación práctica. En términos prácticos, la investigación ofrece 

herramientas para la correcta identificación y manejo de los contratos de locación de 

servicios en las entidades públicas, evitando su desnaturalización y las consecuencias 

económicas y legales que de ella se derivan. Los resultados de estudio podrían servir de base 

para propuestas de reforma normativa que optimicen la regulación de la contratación de 

personal en el sector público, evitando conflictos laborales, demandas y grandes costos 

financieros para el estado. Asimismo, esta investigación proporcionara criterios prácticos a 

empleadores y abogador para la correcta clasificación de los contratos laborales y civiles. 

Según (Lora, 2019). 

En cuanto a la justificación metodológica. La metodológica empleada en la 

investigación tiene un enfoque cuantitativo, tipo básica con un nivel descriptivo analítico lo 

que permite analizar en profundidad casos específicos de desnaturalización de contratos de 

locación de locación de servicios y la forma en que el principio de la realidad ha sido aplicado 

por los tribunales peruanos. Este enfoque metodológico es adecuado para le interpretación 
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jurídica de sentencias y normativas laborales lo que facilita la identificación de patrones 

comunes en las decisiones judiciales y el desarrollo de propuestas que optimicen el marco 

legal. Además, el diseño no experimental utilizando permitirá estudiar la problemática en su 

contexto real, analizando sus causas y consecuencias. (Medina et al., 2023) 

Finalmente, justificación de relevancia jurídica. La investigación posee una 

relevancia jurídica considerable y que aborda un problema creciente en el ámbito del derecho 

laboral la fraudulenta utilizando se contratos de locación de servicios para evitar el 

reconocimiento de derechos laborales. Al analizar la jurisprudencia y proponer reformas este 

estudio contribuye a fortalecer el estado de derecho y la correcta aplicación de principios 

laborales en el Perú. El contrato de locación de servicios se justifica jurídicamente porque 

permite que el locador brinde sus servicios de forma autónoma, sin subordinación al 

comitente, a cambio de una retribución, según lo establecido en el código civil, 

diferenciándolo a si de una relación laboral. (Código Civil, 2004). 

Por tanto, se ha considerado 

  Objetivo General: Analizar la aplicación del principio de primacía de la realidad en 

la desnaturalización de los contratos de locación de servicios de la EPS SEDA JULIACA 

S.A-2024 y como Objetivos Específicos: i) Analizar las sentencias judiciales sobre la 

aplicación del principio de primacía de la realidad en los trabajadores de la EPS SEDA 

JULIACA S.A. en 2024.  ii) Determinar las consecuencias económicas causadas por la 

desnaturalización de contratos de locación en la EPS SEDA JULIACA S.A.-2024. iii) 

Identificar los derechos laborales vulnerados en los locadores de servicios bajo contratos de 

locación en la EPS SEDA JULIACA S.A. en 2024 

Para respaldar y fortalecer esta indagación, se presentan a continuación los diversos 

antecedentes relacionados con la problemática planteada. 

 A nivel internacional, en Ecuador, Taboada (2024)  en su tesis primacía de la realidad 

como expresión del derecho de defensa del trabajador sobre la importancia de la realidad es 

un principio importante en el derecho laboral, ya que busca proteger a los trabajadores ante 

la utilización de contratos falsos o simulados que intentan encubrir relaciones laborales 

reales. A pesar de que la jurisprudencia ecuatoriana ha establecido criterios a su favor, aún 
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no existe una norma jurídica que permita una amplia protección de este axioma, que es 

fundamental para prevenir conductas abusivas contra los empleados en las relaciones de 

trabajo. En la actualidad, los jueces deben interpretar e integrar diversas normas jurídicas o 

recurrir a principios y fuentes doctrinales para defender la primacía de la realidad. El objetivo 

del estudio fue evaluar el comportamiento de la primacía de la realidad como expresión del 

derecho de defensa del trabajador y defensor de la necesidad de que se incluya en la 

legislación laboral de Ecuador. Se utilizaron varios enfoques teóricos, incluidos el análisis, 

la síntesis, la inducción y la deducción, la exegética analítica, la doctrina jurídica y la 

comparación jurídica. Los hallazgos respaldan la importancia de implementar regulaciones 

en el sistema legal y promover la socialización entre las partes involucradas en las relaciones 

laborales para prevenir el uso de contratos y acuerdos falsos en Ecuador.  

 En Colombia, Moreno (2015) sostiene en su tesis que el proceso de vinculación laboral 

del estado se basa en el principio de primacía de la realidad sobre la forma. El artículo se 

escribió utilizando el método de investigación dogmática y hermenéutica. El objetivo 

principal del artículo es evaluar el valor, la importancia y la eficacia de aplicar el principio 

de primacía de la realidad en la protección de las relaciones laborales que surgen de las 

relaciones laborales con el Estado colombiano. En particular, analiza de manera deductiva, 

sistemática e integral los conceptos doctrinales recopilados durante la etapa de investigación 

y presenta al lector un análisis de los presupuestos que sirven como base jurídica y teórica 

en situaciones en las que se busca demostrar la existencia de un contrato laboral. encubierto 

bajo la forma de prestación de servicios, lo cual se relaciona necesariamente con los 

principios que han sido establecidos.   

 En Guatemala  la tesis Sontay (2020), la aplicación del principio de realidad en las 

sentencias laborales sobre contratos técnicos con el Estado Con la creación del tribunal 

constitucional en el Estado de Guatemala, que actúa como el principal intérprete de la 

Constitución Política de la República de Guatemala a través de su jurisprudencia, se ha 

expuesto la figura del contrato real, especialmente en el caso de los contratos de prestación 

de servicios, que contrastan con los contratos de trabajo que ocultan el primero, para evitar 

el incumplimiento de las obligaciones laborales por parte del empleador y en consecuencia 

reconoce que existe una desigualdad existente entre empleadores y trabajadores, más aún 

cuando el Estado es quien simula estas relaciones laborales, vulnerando derechos 
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constitucionales. En la actualidad, a pesar de la jurisprudencia, existe una tendencia a mal 

utilizar los contratos de prestación de servicios, degenerando su naturaleza civil, al ser 

utilizados en fraude de los trabajadores, en especial al percibir sus prestaciones laborales. 

En su tesis en Colombia En su resumen de tesis Almario & Monsalve (2019) la  

desnaturalización de los contratos de prestación de servicios entre particulares y el estado 

colombiano en el período 2008-2018 La Administración Pública definida como el conjunto 

de órganos destinados al cumplimiento de las funciones del aparato estatal, mediante la 

generación de espacios que permitan a la comunidad disfrutar de derechos y oportunidades, 

necesita de la conformación de una estructura de funcionarios que se dediquen a administrar, 

dirigir y ejecutar las actividades indispensables para alcanzar los fines del Estado. Es así 

como el Estado se ha visto en la necesidad de configurar y definir los mecanismos, los 

procedimientos, las funciones, los cargos y los estatutos que propendan por el desarrollo de 

sus tareas y le permita alcanzar sus fines, además de incorporar personal de las más altas 

calidades y especialidades que sean capaces de lograr un funcionamiento esta tal correcto, 

coherente y eficaz. Los cargos que son de profesionales, técnicos y asistenciales, que 

permiten cumplir labores específicas que complementan las actividades del objeto de las 

Entidades Estatales son vinculados a través del Contrato de Prestación de Servicios 

Profesionales y de Apoyo a la Gestión. Aun así, la esencia de este tipo de contrato se ha visto 

mal utilizada, especialmente en la década que comprende los años 2008 al 2018, en muchos 

casos en los que los jueces han debido fallar determinando las circunstancias en las que se 

debe utilizar y buscando salvaguardar los derechos tanto de los contratistas como de las 

Entidades involucrada. 

Lo sostiene en su tesis Rivera & Ordoñez (2015) La tesis de la desnaturalización 

del contrato administrativo de prestación de servicios en Colombia frente al principio de la 

primacía de la realidad sobre las formas ART. 53 C.P.de C. El contrato administrativo de 

prestación de servicios, ha sido objeto de estudio y análisis jurisprudencial dada su 

desnaturalización, al pretender sustituir la relación laboral de empleo público por la de 

trabajo ejecutado mediante contrato administrativo de prestación de servicios, el análisis va 

encaminado a determinar la primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 

sujetos de las relaciones laborales del contratista vs la entidad contratante; en aplicación del 

principio de la realidad sobre las formas consagrado constitucionalmente en el artículo 53 



20 

 

de la constitución política de Colombia1 .Una vez se reúnan los tres elementos esenciales 

descritos en el artículo 232 del Código sustantivo de Trabajo, (subordinación, remuneración 

(Salario) y prestación personal de la labor) se evidencia una relación de trabajo 

independientemente de la forma o denominación distinta que se haya consignado en un 

papel.   

Sostiene en su tesis Aponte & Cardona (2023) la desnaturalización  de contratos de 

locación de servicios por parte de las entidades públicas Se determinó que las entidades 

estatales no tienen en cuenta la primacía de la realidad sobre las formas en la verdadera 

naturaleza del contrato de prestación de servicios estatal, por el contrario, este principio 

constitucional es vulnerado a causa de su desnaturalización mediante un modelo basado en 

la subordinación, dependencia y permanencia como elementos fundamentales de las 

verdaderas relaciones laborales. El ordenamiento jurídico colombiano no se encuentra 

debidamente integrado, por ello los silencios existentes en las normas aplicables se han 

suplido a partir de la jurisprudencia de las Altas Cortes que han establecido elementos 

rectores para establecer la naturaleza del contrato de prestación de servicios celebrado con 

entidades estatales. La vulneración del mencionado principio encuentra su génesis en la falta 

de eficacia del cuerpo normativo, con base al sustento filosófico del pensador Jürgen 

Habermas, en el cual lo expresado en la ley será congruente en lo percibido por la sociedad.  

A nivel nacional:  Lo resumen en su tesis Horna (2021), el Principio de Primacía 

de la Realidad en los contratos ocultos para determinar si un trabajador tiene un contrato 

laboral a plazo indeterminado y beneficios laborales. La forma en que las empresas contratan 

a su personal para, como es lógico, evitar pagar los beneficios laborales y obtener mayores 

ganancias y mejorar su rentabilidad como empresa, vulnera en todo sentido el derecho de 

los trabajadores. Este trabajo de tesis es importante porque es uno de los temas menos 

abordados por el derecho laboral y en el que se presentan diversas infracciones normativas. 

Analizando la doctrina, la jurisprudencia nacional y el derecho comparado, se considera 

apropiado llevar a cabo un estudio de gran envergadura sobre la aplicación del Principio de 

Primacía de la Realidad, donde lo que prevalece es la función que realiza el trabajador en 

lugar de lo establecido. en el contrato o convenio laboral, con el fin de evidenciar los 

contratos de trabajo ocultos y reconocer un contrato laboral a plazo indeterminado y con los 

beneficios correspondientes. 
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En la Universidad Pontificia Católica del Perú. En su tesis Condori (2021).  La 

jurisprudencia peruana aplica el principio de primacía de la realidad para la reposición 

laboral de los servidores públicos CAS como un medio adecuado de protección contra el 

despido arbitrario. Existe una gran variedad de regulaciones laborales en el ámbito del 

empleo público y según la jurisprudencia nacional, al resolver los casos de desnaturalización 

de las órdenes de servicio (locadores de servicios) e ineficacia de los contratos 

administrativos de servicio en el ámbito del empleo público. los servidores públicos tienen 

menos protección laboral en términos de reposición laboral (efecto restitutorio) que en el 

ámbito privado. Como comentario crítico, presento algunos criterios utilizados en nuestra 

justicia jurisdiccional con respecto a la reposición laboral para determinar si los órganos 

jurisdiccionales, como garantías de la justicia, enfocan sus decisiones en proteger el derecho 

al trabajo o en proteger los intereses del Estado (en términos presupuestarios). La Sentencia 

del TC en el Expediente N° 002-2010-PI/TC lo demuestra más claramente, declarando al 

régimen CAS como un régimen laboral especial o el Precedente Huatuco, para pasar 

desapercibido la relación laboral existente y evidente, sin importar la necesidad de Aplicar 

control difuso para administrar justicia, aspecto que limita la tutela jurisdiccional efectiva. 

Por lo tanto, pareciera que el gobierno.  

Lo resumen en su tesis Chauca & Montenegro (2022) denominado primacía de la 

realidad y la desnaturalización del contrato de locación de servicios en trabajadores obreros 

de la municipalidad provincial de Moyobamba 2020, se llevó a cabo un investigación de tipo 

básico, con un enfoque cualitativo, no experimental y con un diseño descriptivo basado en 

la teoría fundamentada. Los resultados revelaron que todos los trabajadores de limpieza 

entrevistados presentan características que cumplen con los requisitos de laboralidad las 

condiciones propias de un trabajador obrero municipal. Además, el análisis de 11 sentencias 

permitió identificar un criterio uniforme por parte de la Sala Civil permanentemente de 

Moyobamba, la cual determina que los trabajadores obreros deben ser contratados conforme 

lo establece el artículo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Esto permitió llegar a 

conclusiones alineadas con los objetivos planteados, evidenciado que la aplicación de 

principio de primacía de la realidad conduce a la desnaturalización de contratos de locación 

de servicios, lo que resulta en el reconocimiento de derechos laborales e indemnizaciones a 

favor de los trabajadores. Así mismo, se concluye que la desnaturalización de estos contratos 
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es la herramienta clave empleada por los obreros municipales para que el poder judicial 

ordene la reposición.  

Los resumen en su tesis  Jara (2023). Relación entre el principio de la primacía de la 

realidad y la desnaturalización de los contratos por locación de servicios, Huacho – 2022. 

La Meta principal es determinar la conexión entre el principio de supremacía de la realidad 

y la desnaturalización de los contratos de alquiler de servicios, Huacho-2022, Técnicas e 

instrumentos: Se trata de un estudio cuantitativo, aplicado y correlacional, con una muestra 

de 80 expertos, Resultados: Según la Tabla 16 y su correspondiente Figura 12, se muestra 

que al preguntar acerca de si creían que la desnaturalización de los contratos de 

arrendamiento de servicios se evidencia mediante la aplicación del principio de primacía de 

la realidad, se obtuvo la siguiente respuesta: un 74% afirmaron que sí, un 14% tal vez y un 

12% no lo cree de esta manera. Conclusiones: hay una correlación relevante entre el 

principio de predominio de la realidad y la desnaturalización de los contratos de 

arrendamiento de servicios, Huacho-2022. Esto se debe a que el Rho mostró un coeficiente 

de 0,904 con una significancia de dos colas inferior al valor 0,001, lo que indica una relación 

significativa entre el principio de predominio de la realidad y la desnaturalización de los 

contratos de arrendamiento de servicios. 

Lo resumen en su tesis Arteaga (2021) “La desnaturalización de los contratos de 

locación de servicios en los casos de locadores que realizan funciones de obreros en la 

Municipalidad Provincial del Callao”  El objetivo de la presente tesis es estudiar y evaluar 

la mala praxis en la aplicación de los contratos de locación de servicios de parte de la 

Municipalidad Provincial del Callao, teniendo en cuenta que esta institución contrata a 

locadores de servicios para que realicen funciones no acordes a la naturaleza de esta 

modalidad contractual, esta característica denota una desnaturalización de esta modalidad, 

la cual es aplicada para diversos servicios, los mismos que, de acuerdo a lo establecido en el 

marco legal vigente no deben ser de naturaleza permanente, sino eventuales, por lo que, al 

aplicarse esta modalidad contractual incorrectamente (con la finalidad de no reconocer una 

relación laboral y evitar el pago de beneficios sociales), esta tiende a desnaturalizarse. En 

ese sentido; y, de acuerdo a la reiterada jurisprudencia que será analizada en la presente tesis, 

se debe considerar el principio de la primacía de la realidad, uno de los pilares fundamentales 

de los diversos pronunciamientos en materia de Derecho Laboral, como aquel en el que, 
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conforme a lo determinado por el Tribunal Constitucional en su sentencia recaída sobre el 

expediente No 1944-2002-AA/TC, debe primar la realidad de los hechos sobre la 

documentación física, lo cual nos permitirá identificar la verdadera relación laboral del 

personal contratado como obrero, advirtiéndose que esta problemática es frecuente a partir 

de la gran cantidad de procesos judiciales que tiene la Municipalidad en esta materia, cuyos 

fallos judiciales, en su gran mayoría, resultan desfavorables a esta institución; y, pese a ello, 

la Municipalidad continúa empleando esta modalidad contractual, ocasionando diversos 

problemas que serán explicados en el desarrollo de la presente tesis, como es el caso de los 

obreros en la referida municipalidad. En ese sentido, tenemos que la Municipalidad no toma 

en cuenta el régimen laboral que corresponde a los obreros municipales, ello en atención a 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades – 

Ley N°27972, el cual establece que los obreros contratados por las municipalidades se 

sujetan al régimen laboral de la actividad privada, debiéndose reconocer a estos locadores 

los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen. 

Resume en su tesis Huaricachi (2024)  la desnaturalización de los contratos de 

locación de servicios y la afectación de los derechos laborales de los obreros de la 

municipalidad de Leoncio Prado, Huánuco 2021-2022”. El estudio se desarrollo con base en 

tres objetivos fundamentales. En primer lugar, se buscó identificar los efectos de la 

desnaturalización de los contratos en las condiciones laborales de los obreros municipales. 

Para ello, se realizó una rigurosa recolección de datos mediante entrevistas estructuradas que 

permitieron obtener información precisa sobre posibles cambios en los salarios, beneficios 

sociales y estabilidad en las remuneraciones. El análisis de estos datos proporciono una 

compresión clara de las repercusiones económicas directas que esta situación contractual 

podría generar en el bienestar de los trabajadores. En segundo lugar, se llevo a cabo un 

análisis exhaustivo de la relación entre la desnaturalización y la subordinación era una 

experiencia recurrente entre los trabajadores, no se encontraron pruebas concluyentes de que 

esta aumentara directamente como consecuencia de la desnaturalización de los contratos. 

Este hallazgo sugiere la existencia de otros factores que podrían estar influyendo en las 

dinámicas de poder entre los obreros y las autoridades municipales. Finalmente, se examina 

el impacto de principio de primacía de la realidad en la desnaturalización de los contratos de 

locación de servicios. Aunque solo un pequeño porcentaje de los encuestados señalo haber 

notado discrepancias entre los estipulado en los contratos y las condiciones laborales reales, 
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hubo un consenso generalizado en que una ampliación eficaz de este principio podría 

contribuir significativamente a mejorar las condiciones de trabajo en los obreros 

municipales. Este ultimo aspecto resalta la importancia de garantizar que los contratos 

reflejan de una manera precisa y adecuada las responsabilidades y circunstancias reales del 

trabajo de los obreros municipales. 

Lo resume en su tesis Poma & Rios (2023) cuyo título es: Contratos de Locación de 

servicios y su desnaturalización en las universidades públicas de lima,2022, tuvo como 

objetivo general analizar como ocurre la desnaturalización de los contratos de locación de 

servicios en estas instituciones. Esta investigación se desarrollo bajo un enfoque cualitativo, 

de tipo básico, empleando el diseño de teoría fundamentada. Para recopilar la información, 

se utilizaron técnicas como entrevistas y análisis documental, con instrumentos específicos 

como guías de entrevistas y de análisis documental. Los resultados obtenidos a partir de las 

entrevistas permitieron concluir que las universidades públicas de Lima hacen un uso 

indebido de los contratos de locación de servicios, empleándolos como un mecanismo para 

encubrir una relación laboral real, evidenciada principalmente por la existencia de 

subordinación. Este hecho vulnera el principio de primacía de la realidad. Ante esta situación 

los locadores afectador tiene la posibilidad de presentar una demanda judicial para obtener 

el reconocimiento de la relación laboral o recurrir a la vía administrativa a través de la 

SUNAFIL.  

Dentro de bases teóricas abordamos lo siguiente:  

El principio de primacía de la realidad, es un principio del derecho laboral que 

establece que cuando exista una discrepancia entre los hechos reales y la forma en que está 

redactado un contrato prevalecerá la realidad de los hechos sobre lo que este formalmente 

expresado. Este principio protege a los trabajadores de contratos o figuras legales que 

encubren una verdadera relación laboral. aplicación en el derecho laboral: Se aplica para 

detectar relaciones laborales ocultas bajo contratos civiles (como la locación de servicios) 

cuando las condiciones de trabajo reflejan características de una relación laboral, como la 

subordinación y la continuidad de la prestación de servicios. Según  (Montoya, 2019). 

El principio de primacía de la realidad, se establece cuando existe una discrepancia 

entre lo que sucede en la práctica y lo que proviene de documentos o pactos por lo que se 
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debe otorgar prioridad a lo primero o sea a lo que ocurre en el ámbito de los hechos. Es 

evidente que el principio persigue el predominio de la realidad sobre las formas o 

apariencias, el principio otorga prioridad a la verdad auténtica frente a la verdad formal, 

indicando más adelante que en la interpretación de los hechos revelados por los documentos 

de trabajo, el intérprete debe proceder con cautela para verificar si el contenido del 

documento se alinea con los hechos, tal como sucedieron en la realidad, y estos, no este, 

tienen preeminencia. Por lo tanto, en este punto crucial debemos cuestionarnos, a qué clase 

de realidad hace referencia y cómo se puede lograr. Lo define (Lora, 2019). 

Respecto a la noción de principio fundamental en el derecho laboral, previo a 

examinar el contenido del principio de primacía de la realidad y las restricciones en su 

aplicación, consideramos relevantes centrarnos en la noción que precede, o sea, el principio, 

su relación con los principios generales del derecho, y concluyendo con la definición y base. 

de los principios del Derecho Laboral. El desarrollo es breve, ya que hay varios artículos 

relacionados, que pueden ser consultados para obtener un mayor detalle. La noción de 

principio Los principios son los valores que constituyen la base del sistema jurídico, dado 

que informan, incorporan e interpretan este dentro de un contexto social actual. Por lo tanto, 

los principios representan las pautas. Los sostiene en su texto (Lora, 2019). 

El principio de primacía de realidad desde la formación del Derecho Laboral. Se ha 

establecido el papel de protección del Estado ante el desequilibrio evidente en las relaciones 

de trabajo. Inicialmente este papel representaba un régimen de excepción, no obstante, a 

medida que se estaba definiendo el campo de acción y su propia esencia, se fue separando 

de la perspectiva puramente civil hasta descubrir su propia esencia, su relevancia y su 

particularidad, finalizando en la definición de sus propios principios para establecer la rama 

del derecho que conocemos actualmente. lo define (Lora, 2019). 

Respecto a las circunstancias que justifican la aplicación del principio. Se ha 

establecido que la discrepancia entre los hechos y la forma posee distintas interpretaciones, 

resumidas en dos circunstancias: (i) frente a la simulación absoluta o relativa, que se 

caracteriza como la intención deliberada de simular una situación legal diferente de la 

realidad; y, (ii) derivada de un error o desconocimiento del derecho, que se origina por la 

falta de conocimiento del ordenamiento laboral sin que sea relevante la intensión de las 

partes. Considerando que el principio de primacía de la realidad privilegia lo que realmente 
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sucede sobre lo que los sujetos afirman que sucede, es decir, privilegian los hechos 

contundentemente verificados sobre lo que las partes dicen que sucede y los documentos 

suscritos que supuestamente los respaldan, este principio no puede inferir o inferir, a partir 

de un documento o una simple expresión, la presencia de una violación al sistema laboral. 

Por lo tanto, el propósito de este artículo no es establecer de manera exhaustiva cuáles son 

los hechos que pueden considerar la realidad y partiendo de ellos establecer la aplicación del 

principio, sino determinar cuál es el alcance de dicha realidad, dado que existen diversas 

maneras de alcanzarla, sin que se supere el contenido. Los describe teóricamente. (Lora, 

2019). 

La inspección laboral en la aplicación del principio de la primacía de la realidad. 

Antes de avanzar en este tema, creemos relevante exponer nuestra postura debido a que es 

muy discutible la posibilidad de que la Autoridad Administrativa declare derechos, 

asumiendo facultades propias del procedimiento judicial otorgadas por nuestra Constitución. 

A pesar de esto, nuestro objetivo es realizar un pequeño estudio sobre la posibilidad de que 

la Autoridad Administrativa funcione como herramienta para la creación de evidencias que 

puedan ayudar al empleado a tomar las medidas judiciales que consideren apropiadas. Bajo 

esta perspectiva, creemos que la Autoridad Inspectora podrá aplicar el principio de primacía 

de la realidad para comprobar sucesos o circunstancias reales, sin que esto desemboque en 

una declaración de derechos propios del procedimiento judicial. Lo describe teóricamente 

(Lora, 2019). 

Respecto a la adecuada aplicación del  principio y sus límites Lora (2019) de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente y los pronunciamientos citados, se concluye que el principio 

de primacía de la realidad incluye los siguientes aspectos: 

a) Este principio se fundamente en la equidad como criterio de justicia 

b) Busca priorizar la realidad de los hechos sobre la formalidad contractual. 

c) La realidad se basa en los hechos objetivos verificables y auténticos  

d) Los hechos se contraponen a cualquier elemento subjetivos o valorativo de 

las partes, así como de terceros. 
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e) El principio de primacía de la realidad no actúa como una presunción ni como 

una ficción jurídica. 

En conclusión, el principio de primacía de la realidad tiene ciertos límites en su 

aplicación y naturaleza; por ello para comprobar en caso específico la existencia de una 

relación laboral, no basta con la declaración de una parte o un tercero, ya que esto no 

constituye un hecho objetivo verificable o autentico. 

Aplicación del principio de primacía de la realidad. Según el Tribunal Constitucional 

(STC 18-2016-PA/TC), si los hechos demuestran que el trabajador se encontraba 

subordinado a su empleador, debe prevalecer lo que ocurre en la práctica sobre lo que 

establece el contrato. Este principio permite interpretar que, aunque el contrato sea civil, si 

el trabajador actuó como empleado subordinado, se considera una relación laboral. (Abarca, 

2020). 

Se aborda marco teórico para segunda variable en estudio. El contrato de locadores 

de servicios: es un contrato de naturaleza civil en el que una persona (locador) se 

compromete a realizar un servicio específico para otra (locatario) sin relación de 

subordinación. Este contrato implica que el locador mantiene autonomía en la ejecución de 

sus funciones, sin estar sujetos a instrucciones ni a un horario específico. Lo sostiene 

(Montoya, 2019) 

Sobre contrato de locación de servicios de acuerdo el (Código Civil, 1984) establece 

en el contrato de locación de servicios, el prestador asume el compromiso de brindar sus 

servicios al comitente sin estar sujeto a subordinación, ya sea por un tiempo definido o para 

la realización de una tarea específica, a cambio de un pago horarios de servicios.  

La locación de servicios es un contrato civil en el que el prestador ofrece servicios 

de manera autónoma y sin relación laboral con la empresa. Este contrato no otorgado 

derechos laborales por lo que el prestador recibe honorarios y no remuneración laboral. Sin 

embargo, muchas empresas lo emplean de manera indebida para evitar el pago de beneficios 

sociales, como indican los especialistas. Lo describe en su teoría  (Ferrero, 2023). 

Indicios de un mal uso de la locación de servicios.  
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Falta de un plazo definido y razonable. Los contratos deben tener un plazo claro 

acorde con el servicio. Si no hay un plazo o este es excesivo podría interpretarse como una 

relación laboral encubierta. Provisión de herramientas de trabajo. Como profesionales 

autónomos, los locadores deberían de contar con sus propias herramientas. Proporcionales 

celulares, laptops o correos de la empresa pueden sugerir subordinación. Describe en su 

teoría  (Ferrero, 2023). 

Imposición de un horario de trabajo. A diferencia de los empleados, los locadores 

deberían tener libertad para decidir cuándo cumplir con sus servicios. Existencia de 

subordinación. Aunque puede haber coordinación, no debe haber una dirección que implique 

subordinación, lo que debe reflejarse en la comunicación entre las partes. Describe en su 

teoría  (Ferrero, 2023). 

Alicia Jimenes, asociada del estudio PPU, señala que no es necesario que se presenten 

todos indicios para detectar un uso indebido del contrato, ya que la SUNAFIL evalúa cada 

caso particular. Esta entidad puede solicitar información a la empresa y de encontrar 

irregularidades, exigir la incorporación de trabajadores a planilla. 

La desnaturalización de un contrato de locación ocurre cuando utilizan contratos 

civiles para ocultar una verdadera relación laboral. Esto implica que a pesar de que 

formalmente se suscribe un contrato de locación en la práctica se configuran elementos 

propios de un contrato laboral. Lo sostiene en su teoría (Vilchez, 2008). 

Las causas de desnaturalización: Entre las principales causas se encuentran la 

prestación personal del servicio. La subordinación o dependencia respeto a la entidad, y el 

pago de una remuneración periódica. Cuando estos elementos están presentes, se puede 

inferir una relación laboral y aplicar el principio de primacía de la realidad. (Vilchez, 2008). 

Se tiene, elementos que configuran una relación laboral como Prestación personal 

del servicio. Implica que el trabajador debe de realizar las funciones de manera personal, sin 

que otro pueda reemplazarlo, lo que evidencia una obligación personal de cumplimiento. 

Subordinación. Es la dependencia del trabajador hacia el empleador quien ejerce control y 

dirección sobre cómo se deben ejecutar las tareas. Remuneración. Se refiere al pago que 
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recibe el trabajador por los servicios prestados cuando este pago es periódico y estable, es 

un indicio de una relación laboral. Según su concepto (Vilchez, 2008). 

El perjuicio económico derivados de la desnaturalización de contratos Costos legales. 

La desnaturalización de los contratos de locación puede implicar gastos legales para le 

empresa, ya sea por la defensa en juicio o el cumplimiento de resoluciones judiciales que 

obliguen a reconocer una relación laboral.  En su concepto (Vilchez, 2008). 

La indemnizaciones y beneficios laborales retroactivos. La aplicación del principio 

de primacía de la realidad y el reconocimiento de una relación laboral que puede llevar a que 

la entidad deba asumir pagos retroactivos de beneficios laborales (vacaciones, 

gratificaciones, seguro social, etc.). Lo sostiene  (Vilchez, 2008). 

El impacto en la gestión de recursos humanos: La necesidad de regularizar la 

situación laboral de los trabajadores desnaturalizados puede requerir ajustes en la estructura 

de recursos humanos y en la asignación de recursos financieros, afectando la estabilidad 

presupuestaria de la entidad. Finalmente en teoría define  (Vilchez, 2008).  

En qué momento se desnaturaliza un contrato de locación de servicios. Los contratos 

de locación de servicios están regulados por el Código Civil peruano y son de naturaleza 

civil no laboral. Esto implica que los locadores no tienen una relación de subordinación con 

el comitente, a diferencia de los trabajadores con contrato laboral, quienes sí están sujetos a 

la dirección y control de su empleador. Lon define en su teoría  (Abarca, 2020). 

Cuando se desnaturaliza un contrato de locación de servicios. Un contrato de locación 

de servicios puede desnaturalizarse si se incumplen ciertas condiciones establecidas para 

este tipo de acuerdos. El Tribunal Constitucional y la Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria de la Corte Suprema han desarrollado criterios para identificar cuándo un 

contrato de locación de servicios encubre una relación laboral. (Abarca, 2020). 

Presencia de rasgos de laboralidad. El Tribunal Constitucional indica que, si existen 

indicios como el control sobre la prestación, integración del locador en la estructura 

organizacional de la empresa, trabajo bajo horario, provisión de herramientas de trabajo, 

pago de remuneración, o reconocimiento de beneficios laborales, puede considerarse que 

hay una relación laboral encubierta. Acreditación de los tres elementos esenciales del 
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contrato laboral. La Corte Suprema, en la Casación 18623-2015, señaló que para que exista 

una relación laboral deben presentarse los elementos de prestación personal, subordinación 

y remuneración. Si se prueba que el locador estuvo subordinado al comitente, el contrato de 

locación se considera desnaturalizado. (Abarca, 2020). 

Infracción normativa según el artículo 4 del TUO del Decreto Legislativo 728. Este 

artículo establece que, en toda prestación personal, remunerada y subordinada, se presume 

la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado. Además, la Ley 29497 refuerza 

esta presunción, permitiendo su aplicación cuando se acredita la prestación de servicios 

personales, salvo prueba en contrario. En Conclusión. La jurisprudencia establece en qué 

circunstancias se desnaturaliza un contrato de locación de servicios, lo que depende de 

diversos factores, desde la aplicación del principio de primacía de la realidad hasta la 

presencia de medios probatorios que demuestren subordinación en la práctica. La 

desnaturalización de estos contratos implica que se encubre un vínculo laboral, negando al 

trabajador los beneficios laborales que le corresponderían por ley.(Abarca, 2020). 

Del marco normativo constitucional. La constitución política del Perú de 1993 

establece que el trabajo es tanto un derecho como un deber fundamental para el bienestar 

social y la realización personal (artículo 22), y que el estado debe proteger especialmente a 

los trabajadores vulnerables, promoviendo condiciones para el progreso económico y social 

(artículo 23). Garantiza a los trabajadores el derecho a una remuneración equitativa y 

suficiente, priorizando el pago de salarios y beneficios sociales sobre otras obligaciones del 

empleador (artículo 24), y otorga una protección adecuada contra el despido arbitrario 

(artículo 27). Estas disposiciones buscan asegurar la dignidad, el bienestar material y 

espiritual de los trabajadores. Deviene de la (Constitución Política del Perú, 1993).  

Del marco normativo civil. La locación de servicios regulado en el Código Civil 

peruano (artículos 1764 a 1767) es un contrato en el cual el locador se obliga a prestar un 

servicio de manera autónoma, sin subordinación al comitente, a cambio de una retribución. 

El objeto del contrato puede ser tanto material como intelectual, y el locador debe prestar el 

servicio personalmente, aunque puede recurrir a auxiliares bajo su dirección y 

responsabilidad. Sino se fija una retribución específica, esta se determina según la calidad y 

circunstancias del servicio prestado. Este tipo de contrato resalta la autonomía de las partes 
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y la flexibilidad en la prestación del servicio, diferenciándose claramente de una relación 

laboral. Según el   (Código Civil, 1984). 

Del marco normativo laboral. La ley 31298, que prohíbe a las entidades públicas 

contratar personal mediante la modalidad de locación de servicios para actividades de 

naturaliza subordinada, tiene como objetivo evitar la desnaturalización de la relación laboral 

en el sector público, garantizando los derechos laborales de los trabajadores. Esta ley se 

aplica a todas las entidades del sector público, incluidos los poderes del estado, gobiernos 

regionales, gobiernos locales y organismos públicos descentralizados. En su artículo 3, la 

ley prohíbe la contratación de personal mediante locación de servicios para cubrir puestos 

permanentes o no permanentes, responsabilizando a los funcionarios que autoricen dicha 

contratación. Sin embargo, establece una excepción para servicios urgentes y temporales, 

cuya duración no debe exceder los 6 meses, y que deben ser debidamente acreditados. 

Deviene de (Congreso de la República, 2021). 

 De la jurisprudencia. Casación Huatuco, del Tribunal Constitucional del Perú, Exp. 

Nª 05057-2013PA/TC. Ha establecido criterios vinculantes para la reposición de los 

trabajadores en la Administración Pública en casos de la desnaturalización de contratos 

temporales o civiles. La reposición solo procede si el trabajador ingreso mediante concurso 

público para una plaza presupuestada vacante y de duración indeterminada. De no cumplirse 

estos requisitos, el trabajador deberá acudir a la vía ordinaria laboral para solicitar una 

indemnización económica. Esta regularización busca garantizar la meritocracia, el respeto a 

los derechos laborales y la transparencia en el acceso a las plazas públicas. Precedente 

vinculante para nuestro caso (Huatuco, 2015) 

Además, la sentencia refuerza la responsabilidad funcional a los servidores públicos 

que incumplen las normas contratación laboral en el sector estatal. Se dispone que las 

entidades identifiquen y sancionen a los responsables de desnaturalizar contratos incluyendo 

su inscripción en el registro de sanciones de la destitución y despido. Esta medida tiene como 

objetivo prevenir gestiones ineficientes y resguardar los recursos del estado, promoviendo 

un uso adecuado de los instrumentos legales para la contratación laboral. Según casación 

(Huatuco, 2015) 
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Finalmente, las nuevas disposiciones tienen aplicación inmediata desde su 

publicación en el diario oficial el peruano, incluso para los procesos judiciales en curso. 

Estas reglas vinculan a los jueces en casos de amparo relacionados con la desnaturalización 

de contratos, asegurando el cumplimiento de los principios legales y constitucionales, así 

como la protección efectiva de los derechos laborales en el marco de la normativa vigente. 

Según casación (Huatuco, 2015). 

Nuestra postura a la desnaturalización de los contratos de locación de servicios centra 

en la defensa de los derechos laborales y la necesidad de transparencia en las relaciones de 

trabajo. La configuración de elementos como la prestación personal del servicio, la 

subordinación y la remuneración periódica evidencia una relación laboral encubierta, 

vulnerando principios constitucionales como la primacía de la realidad. Consideramos que 

es fundamental que se respeten las normas laborales vigentes, como los aplicativos la ley N.º 

31298, y que se fortalezcan mecanismos de fiscalización, como los aplicativos por 

SUNAFIL, para prevenir el uso indebido de estos contratos tanto en el sector público como 

privado.   

La desnaturalización de estos contratos no solo perjudica a los trabajadores, al 

negarles los beneficios laborales, sino también genera impactos negativos en las entidades 

al aumentar los costos legales y desestabilizar la gestión de los recursos humanos. Es crucial 

promover reformas normativas y culturales que aseguren relaciones laborales justas y 

sostenibles, priorizando el cumplimiento de los derechos laborales y fomentando la 

responsabilidad de los empleados para evitar estas prácticas, avanzando hacia una mayor 

equidad en el ámbito laboral.  
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II.  METODOLOGIA 

2.1 Enfoque, tipo y diseño de investigación  

Según (Medina et al., 2023) en su texto el enfoque cualitativo, busca comprender la 

profundidad problemática, miden variables no numéricas y no requieren  análisis estadístico. 

En la investigación se refiere a la perspectiva o la manera que se aborda un problema de 

estudio.  

Según (Medina et al., 2023)  en su texto tipo de investigación. El tipo de investigación 

es descriptivo básica porque se centra en describir las características de un fenómeno o grupo 

específico sin manipular variables. Utiliza método como encuestas y observaciones para 

recopilar datos. Busca proporcionar panorama general o una visión detallada de la situación 

actual. 

Sostiene  (Fuster, 2018) en el diseño de investigación a emplearse, se utilizó el diseño 

descriptivo. Este diseño se enfoca en realizar descripciones para el mejor entendimiento del 

problema se presentan, ello desde la perspectiva de cada persona y entrelazando las 

respuestas semejantes, con el fin de entender la profundidad las razones o consecuencias del 

problema, y poder dar una posible solución. 

2.2. Participantes de la investigación  

Se detallaron los participantes involucrados en la investigación, incluyendo criterios 

selección, número de participantes y características demográficas relevantes. También se 

indicaron a emplear muestra por conveniencia y se garantizará la representatividad de la 

muestra. En la presente investigación se involucrará a los trabajadores locadores de la EPS 

SEDAJULIACA S.A en una cantidad de 8 trabajadores y revisión documental de 10 

expedientes de sentencias laborales de primera y segunda instancia en contra de entidad en 

estudio emitidas por el juzgado de trabajo, zona norte, sede Juliaca. 

2.3. Escenario de estudio 

Aquí se describió el contexto donde se llevó a cabo la investigación, específicamente 

en la EPS SEDA JULIACA S. A. del distrito de Juliaca Provincia de San Román 
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departamento de Puno, como lugar de estudio. Se menciono las condiciones del entorno las 

características de la institución y la relevancia escenario para la investigación  

2.4. Técnicas e instrumento de recojo de datos 

La primera técnica empleada es la entrevista, utilizando como instrumento la guía de 

entrevista. Se entrevisto a ocho trabajadores de la EPS SEDAJULIACA S.A, que fueron 

repuestos por mandato judicial.  

La segunda técnica es el análisis documental, cuyo instrumento es la ficha de análisis 

de expediente. Esta ficha se utilizó para examinar las sentencias de primera y segunda 

instancia emitidas por el Juzgado de Trabajo de la Zona Norte, sede Juliaca.  

2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de la información  

Sostiene (Hernandez, 2024)  en su texto cuando se lleva a cabo una investigación, es 

imprescindible tener en cuenta los métodos, técnicas e instrumentos como los componentes 

que garantizaron el hecho empírico de la investigación. En este contexto, el método 

simboliza la ruta a seguir en la investigación, mientras que las técnicas representan el 

conjunto de herramientas en las que se lleva a cabo el método, mientras que el instrumento 

abarca el recurso o medio que facilita la ejecución de la investigación. 

El análisis para esta investigación, se utilizó el análisis documental en las sentencias 

de primera instancia y segunda instancia y entrevista a los trabajadores de la EPS 

SEDAJULIACA S.A 

2.6. Aspectos éticos de investigación  

     Sobre el consentimiento los participantes han sido informados de manera clara sobre 

el propósito de la investigación, los procedimientos, los riesgos y beneficios. Sobre la 

confidencialidad es esencial garantizar la privacidad de los participantes y la 

confidencialidad de la información recopilada. Se implementaron las medidas para asegurar 

que los datos personales no sean divulgados sin el consentimiento del involucrado. Sobre el 

beneficio debe procurarse que la investigación tenga un impacto positivo, beneficiando a los 
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participantes o a la comunidad en general, la investigación ha sido orientada a contribuir el 

bienestar social.   
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III. RESULTADOS 

En este punto procedió a dar los resultados que corresponden al estudio conforme a 

la guía de entrevista aplicada, por objetivos, de tal forma tenemos: 

  Objetivo General:  Analizar la aplicación del principio de primacía de la realidad en 

la desnaturalización de los contratos de locación de servicios de la EPS SEDA JULIACA 

S.A-2024, se tuvo como interrogantes: 

Objetivo específico 1. Analizar las sentencias judiciales sobre la aplicación del 

principio de primacía de la realidad en los trabajadores de la EPS SEDA JULIACA S.A. en 

2024.   

➢ ¿Se aplico el principio de primacía de la realidad en las sentencias de primera 

instancia? sí o no ¿por qué? 

➢ ¿Se aplico el principio de primacía de la realidad en las sentencias de segunda 

instancia? Si o no ¿Por qué? 

➢ ¿Qué criterios clave utilizaron los jueces para demostrar la aplicación del 

principio de primacía de la realidad en las sentencias?  
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Tabla 1  

Ficha de análisis documental 

       

      

N° 

N° de 

Sentencias de 

expediente 

judicial 

Sea 

aplico 

principio 

de 

primacía 

en 

primera 

instancia 

Se aplico 

principio 

de 

primacía 

en 

segunda 

instancia 

Qué criterios 

clave utilizaron 

los jueces para 

demostrar la 

aplicación del 

principio 

Consecuencias 

económicas por 

desnaturalización 

de contratos S/. 

Derechos 

laborales 

vulnerados 

Análisis 

1 

01007-2021-0-

2111-JR-LA-01 

Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 2,213.89 

Vacaciones, 

gratificaciones, 

CTS 

Aunque la demanda fue declarada 

infundada para el periodo 2020-2021, se 

reconoció la desnaturalización del contrato 

desde abril de 2021, configurándose una 

relación laboral a plazo indeterminado bajo 

el régimen de la actividad privada. 

2 
00855-2021-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 11,043.70 

Vacaciones no 

gozadas 

gratificaciones, 

CTS e 

indemnización  

La sentencia declaró la desnaturalización de 

contratos desde abril de 2019, reconociendo 

una relación laboral indeterminada. Se 

ordenó la reposición por despido nulo y el 

pago de beneficios sociales adeudados más 

intereses. 

3 

00574-2021-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 43,912.93 Vacaciones, 

gratificaciones, 

CTS, estabilidad 

laboral. 

La sentencia declaró la desnaturalización de 

contratos desde 2011 y reconoció una 

relación laboral indeterminada. Se ordenó 

la reposición por despido nulo, el pago de 
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beneficios sociales adeudados y 

compensaciones más intereses. 

4 
00659-2021-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 28,855.63 

Vacaciones, 

gratificaciones, 

CTS, estabilidad 

laboral. 

La sentencia desestimó la excepción de 

caducidad y declaró desnaturalizados los 

contratos desde 2015. Reconoció una 

relación laboral indeterminada y ordenó la 

reposición del demandante, además del 

pago de beneficios sociales e intereses. 

5 
00840-2021-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 17,373.83 
Vacaciones y 

gratificaciones 

La sentencia declaró infundada la 

excepción de caducidad y desnaturalizó los 

contratos desde abril de 2017. Reconoció 

una relación laboral indeterminada, ordenó 

la reposición del demandante y el pago de 

beneficios e intereses. Improcedente el 

pago de CTS. 

6 
00803-2021-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 44,443.02 

Vacaciones, 

gratificaciones y 

CTS 

La demanda fue declarada fundada, 

desnaturalizando el contrato de locación de 

servicios desde noviembre de 2012. 

Reconociendo una relación laboral 

indeterminada bajo el régimen D.Leg. 728, 

se ordena el pago de CTS y beneficios 

laborales adeudados. 

7 

00714-2022-0-

2111-JR-LA-01 

Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 9,750.00 

 

Remuneraciones 

dejadas de 

percibir, CTS, 

beneficios 

sociales. 

La demanda fue declarada fundada, 

desnaturalizando los contratos de locación 

de servicios de julio 2019 a agosto 2022. Se 

reconoce una relación laboral 

indeterminada, con nulidad del despido y 

órdenes de reincorporación y pago de 

beneficios adeudados. 

8 
00831-2022-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 11,256.41 

Remuneraciones 

dejadas de 

percibir, 

vacaciones, 

La demanda fue declarada fundada en parte, 

desnaturalizando los contratos de locación 

de servicios de abril 2019 a septiembre 

2022. Se reconoce una relación laboral 

indeterminada y se ordena la 
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gratificaciones, 

aportes sociales. 

reincorporación del demandante y el pago 

de beneficios adeudados. 

9 
00239-2022-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 18,002.77 

 

Remuneraciones 

dejadas de 

percibir, 

vacaciones, 

gratificaciones, 

aportes sociales. 

La demanda fue declarada fundada, 

desnaturalizando los contratos de locación 

de servicios desde febrero de 2017 hasta 

abril de 2022. Se ordena la reincorporación 

del demandante y el pago de los beneficios 

laborales adeudados. 

10 
00520-2022-0-

2111-JR-LA-01 
Si Si 

Subordinación, 

continuidad, 

Pagos, funciones, 

desnaturalización  

S/ 2,706.83 

beneficios 

sociales 

(gratificaciones 

de fiestas patrias 

y navidad) 

Se declara la desnaturalización de los 

contratos de locación de servicios y ordenes 

de servicios entre enero de 2021 y marzo de 

2022. Se ordena la reincorporación y pago 

de beneficios sociales adeudados, además 

de los intereses laborales correspondientes. 

      

Descripción en la base de interrogación 1.  El análisis de las sentencias judiciales incluida en la tabla revela como los jueces aplicaron 

consistentemente el principio de primacía de la realidad en casos de contratos de locación de servicios.  En todos los expedientes judiciales 

analizados, tanto como en primera como en segunda instancia, se identificaron criterios claves para determinar la existencia de relaciones laborales 

reales, como subordinación, continuidad, pagos regulares, funciones específicas y desnaturalización de contratos. 

Las principales consecuencias económicas derivadas de estos procesos fueron el reconocimiento de relaciones laborales a plazo 

indeterminado, el pago de beneficios sociales adeudados (vacaciones, gratificaciones, CTS, entre otros), e incluso el   reconocimiento de 

remuneraciones dejadas de percibir. Los montos económicos variaron significativamente, desde S/ 2,213,89 hasta S/44.443.02, dependiendo del 

tiempo trabajado y los beneficios vulnerados.   
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Además, los jueces destacaron la importancia de proteger derechos laborales fundamentales como la estabilidad laboral y el acceso a 

beneficios sociales, rechazado excepciones como la caducidad en varios casos. Las sentencias también incluyeron la reposición de los trabajadores 

afectados, lo que subraya el impacto del principio de primacía de la realidad   como herramienta para corregir situaciones de simulación contractual 

en perjuicio de los empleados. 

En conclusión, este análisis documentario como la aplicación del principio favorece a los trabajadores al restablecer derechos vulnerados y 

garantizar la justicia laboral. Además, evidencia la necesidad de mejorar los marcos normativos y la fiscalización para evitar la desnaturalización 

de los contratos en las relaciones laborales de la EPS SEDAJULIACA S.A.  
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Objetivo específico 2: Determinar las consecuencias económicas causadas por la 

desnaturalización de contratos de locación en la EPS SEDA JULIACA S.A.-2024.  

Tabla 2  

Pregunta 1 ¿El impacto económico de la desnaturalización de contratos de locación 

de servicios es significativo? Sí o No, ¿por qué? 

  

Entrevistado Respuesta  

Entrevistado 1 

Sí, porque obliga a las empresas a regularizar la situación de 

los trabajadores, lo que incluye el pago de beneficios 

laborales atrasados, generando un impacto financiero 

significativo. 

 

Entrevistado 2 

Sí, porque las empresas enfrentan gastos imprevistos 

relacionados con indemnizaciones, beneficios sociales, y 

multas por el incumplimiento de normativas laborales.  

 

Entrevistado 3 

Sí, porque incrementa los costos operativos de las empresas 

al verse obligadas a reconocer beneficios sociales y cubrir 

obligaciones laborales, lo que genera un impacto financiero 

considerable.  

 

Entrevistado 4 

Si, porque al no tener acceso a beneficio como vacaciones, 

gratificaciones u otros derechos laborales, se genera una 

situación de equidad frente a los trabajadores en planilla, lo 

cual afecta la estabilidad económica como emocional. 

   

 

Entrevistado 5 

Si, porque aumenta los costos laborales al tener que cubrir 

beneficios sociales y otros gastos asociados a los trabajadores 

desnaturalizados. 

  

 

Entrevistado 6 

Si, porque al desnaturalizarse los contratos las empresas 

deben asumir costos adicionales como vacaciones, 

gratificaciones y aportes al seguro social, afectando su 

estabilidad financiera.  

 

Entrevistado 7 

Si, porque aumenta los costos laborales al tener que cubrir 

beneficios sociales y otros gastos asociados a los trabajadores 

desnaturalizados.   

 

Entrevistado 8 

Si, porque la desnaturalización de los contratos de locación 

de Servicios es significativa. Esto se debe a que la institución 

vulnera los derechos laborales de los trabajadores, quienes 

pueden reclamar sus beneficios como vacaciones y 

gratificaciones. 

 

 
 

 

Descripción: En base a la interrogación 1, El análisis de las respuestas revela un 

conceso entre los entrevistados sobre el impacto económico significativo de la 
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desnaturalización de los contratos de servicios. Todos coinciden en que este proceso obliga 

a la empresa en estudio reconocer y pagar beneficios laborales acumulados, asumir costos 

imprevistos como indemnización, gratificaciones, vacaciones y aportes al seguro social, 

además de enfrentar multas por incumplimiento de normativas laborales. Este aumento de 

costos operativos afecta la estabilidad financiera de la empresa en estudio y pone en 

evidencia la necesidad de equilibrar la justicia laboral y la sostenibilidad económica, al 

tiempo que resalta la importancia de garantizar derechos laborales previamente vulnerados.  

Tabla 3  

Pregunta 2 ¿La desnaturalización de los contratos de locación de servicios genera 

consecuencias económicas inmediatas para la empresa? Sí o No, ¿por qué? 

Entrevistado Respuesta  

Entrevistado 1 

Sí, porque debido a que la desnaturalización puede generar la 

imposición de sanciones administrativas o multas por parte 

de las autoridades laborales, lo que puede afectar las finanzas 

de la empresa de forma inmediata. 

 

Entrevistado 2 

Sí, ya que la empresa puede verse obligada a realizar pagos 

retroactivos de salarios, beneficios sociales y aportes 

previsionales, lo que incrementa significativamente sus 

gastos a corto plazo. 

 

Entrevistado 3 

Sí, porque la desnaturalización de los contratos de locación 

de servicios obliga a la empresa a reconocer derechos 

laborales como el pago de vacaciones, gratificaciones, y otros 

beneficios, lo que puede generar un impacto financiero 

inmediato al tener que regularizar la situación. 

 

Entrevistado 4 

Si, debido a que los locadores de servicio, al no contar con 

los beneficios, con los que sí cuentan los trabajadores que se 

encuentran en planilla, muchos de ellos optan por iniciar 

procesos legales en contra de su empleador, lo cual a mediano 

y largo plazo pueden enfrentar sanciones legales, perdida de 

talento humano además de sanciones económicas que van en 

perjuicio de la empresa.  

 

Entrevistado 5 

Si, porque la empresa puede verse obligadas a reestructurar 

sus equipos de trabajo y cambiar su modelo de contratación 

lo que generan costos adicionales en la reconfiguración 

organizativa.  

 

Entrevistado 6 
Si, ya que implica pagos adicionales como indemnizaciones 

beneficios sociales y costos legales que afectan los recursos 

financieros. 

 

Entrevistado 7 
Si, porque la regulación de la relación laboral y el pago de 

compensaciones por daños y perjuicios generados por la relación 

laboral informal pueden implicar gastos adicionales imprevistos.  
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Entrevistado 8 

Si, ya que la empresa deberá hacer ajustes en su presupuestó 

para cumplir con sus obligaciones laborales derivadas de la 

desnaturalización, lo que resulta en un aumento de costos 

operativos. 

 

 
 

 

Descripción: En base a la interrogación 2. Las respuestas reflejan que la 

desnaturalización contratos de locación de servicios generan consecuencias económicas 

inmediatas a la empresa en estudio, como sanciones administrativas, multas y pagos 

retroactivos de salarios y beneficios sociales. También implica costos imprevistos 

relacionados con procesos legales, compensaciones por daños. Estas obligaciones 

incrementan significativamente los gastos operativos y requieren ajustes presupuestarios 

urgentes, afectando de manera directa la estabilidad financiera y operativa de la empresa en 

estudio. 

Tabla 4 

Pregunta 3 ¿La desnaturalización de los contratos de locación de servicios afecta el 

presupuesto general de la entidad a largo plazo? Sí o No, ¿por qué? 

Entrevistado Respuesta  

Entrevistado 1 

Sí, ya que la desnaturalización de los contratos de locación 

de servicios implica la incorporación de beneficios laborales 

y sociales que generan una mayor carga económica para la 

entidad. Estos nuevos costos pueden alterar el presupuesto 

general. 

 

Entrevistado 2 

Sí, porque debido al aumento de los gastos operativos 

derivados de la desnaturalización de los contratos de 

locación de servicios. Al transformarse en contratos 

laborales formales, la entidad deberá asumir nuevos costos 

como pagos por beneficios sociales, seguro de salud, 

pensiones, entre otros. Esto incrementará la carga financiera 

de la entidad y afectará su capacidad para cubrir otros gastos 

operativos o inversiones, requiriendo una reorganización 

presupuestaria.  

 

Entrevistado 3 

Sí, debido al aumento de los gastos operativos derivados de 

la desnaturalización de los contratos de locación de servicios, 

lo cual puede generar una mayor carga financiera a largo 

plazo. Esto podría obligar a la entidad a reestructurar su 

presupuesto, reduciendo otros gastos o reasignando recursos 

para cumplir con sus nuevas obligaciones laborales. 

 

Entrevistado 4 
Si, debido a que, aunque parezca que la empresa ahorra 

costos al no asumir obligaciones legales a largo plazo 
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enfrentan sanciones legales económicas, además de lo 

constante rotación del personal lo afecta la productividad. 

Entrevistado 5 

Sí, porque la empresa puede verse obligada a reasignar 

presupuesto para cubrir los nuevos costos laborales lo que 

podría reducir la inversión en otras áreas estratégicas. 

 

Entrevistado 6 

Si, porque al desnaturalizarse los contratos de locación 

afectan el presupuesto ya que al formalizar la relación laboral 

se incrementa los gastos relacionados con salarios y 

beneficios.  

 

Entrevistado 7 

Si, porque al desnaturalizarse los contratos de locación de 

servicios ocasionan gastos, ya que asumen la EPS los pagos 

de beneficios laborales.   

 

Entrevistado 8 

Si, debido al aumento de los gastos operativos que pueden 

obligar a la empresa a reducir otros gastos o reasignan 

recursos. 

 

   
 

Descripción: En base a la interrogación 3. La desnaturalización de contratos de 

locación de servicios genera un impacto significativo en el presupuesto general de la empresa 

en estudio, debido al incremento de gastos operativos asociados con la formalización de las 

relaciones laborales, como beneficios sociales, seguros pensiones y otros derechos. Esto 

obliga a una reasignación de recursos y restructuración presupuestaria, limitando las 

inversiones en áreas estratégicas y afectando la estabilidad financiera. Además, pueden 

surgir sanciones legales, rotación de personal y pérdida de productividad, lo que agrava la 

presión económica y reduce a capacidad operativa de la empresa en estudio.    

Objetivo específico 3: Identificar los derechos laborales vulnerados en los locadores 

de servicios bajo contratos de locación en la EPS SEDA JULIACA S.A. en 2024. 

Tabla 5 

Pregunta 1 ¿Se vulneran los derechos laborales de los locadores de servicios al no 

tener acceso a beneficios como vacaciones o gratificaciones? Sí o No, ¿por qué? 

 
 

Entrevistado Respuesta  

Entrevistado 1 

Sí, porque al no ser considerados trabajadores formales, los 

locadores de servicios quedan excluidos de los beneficios 

laborales establecidos por la legislación, como vacaciones, 

gratificaciones y aportes a la seguridad social. Esto generado 

una desigualdad de trato y afectando sus derechos laborales. 
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Entrevistado 2 

Sí, porque al no estar formalizados como empleados, los 

locadores de servicios no tienen acceso a beneficios laborales 

fundamentales, como vacaciones, gratificaciones y seguro 

social. Esto vulnera sus derechos, ya que, aunque realizan 

funciones similares a las de los trabajadores dependientes, no 

gozan de la protección que les corresponde por ley, lo que 

afecta su bienestar y estabilidad laboral. 

 

Entrevistado 3 

Sí, porque los locadores de servicios, al no estar sujetos a un 

contrato laboral formal, no tienen acceso a los beneficios 

sociales establecidos por la ley, como vacaciones, 

gratificaciones y licencias, lo que pone en desventaja su 

bienestar económico y social frente a los trabajadores 

formales, quienes sí gozan de estas prestaciones. Esta falta 

de acceso a beneficios básicos afecta su estabilidad laboral y 

sus derechos laborales.  

 

Entrevistado 4 

Si, porque al no contar con beneficios como vacaciones, 

gratificaciones u otros derechos laborales, se genera una 

situación de inequidad frente a los trabajadores que se 

encuentran en planilla.  

 

Entrevistado 5 

Si, porque al no ser formalizados como empleados, no tienen 

derecho a los beneficios sociales establecidos por la ley, lo 

que afecta su bienestar y estabilidad laboral. 

 

Entrevistado 6 

Si porque los trabajadores locadores de servicios al no tener 

un contrato laboral formal no pueden acceder sus beneficios 

por ley esto afecta a su calidad de vida ya que carecen de una 

proteccion que resguarde su bienestar a lo largo plazo. 

 

Entrevistado 7 

Si, porque al no estar reconocidos como empleados formales 

los locadores de servicios no disfrutan de los derechos 

laborales que les protegieran en situaciones como licencias, 

descansos anuales. 

 

Entrevistado 8 

Si, porque al no estar formalizados como empleados no se le 

otorgan los beneficios sociales a los que tienen derechos, lo 

que afecta su bienestar y condiciones laborales. 

 

   
 

Descripción: En base a la interrogación 1. Todos los entrevistados coinciden 

en que la desnaturalización de los contratos de locación de servicios vulnera los 

derechos laborales, quienes, al no estar formalizados como empleados, se ven 

privados de beneficios fundamentales establecidas por la ley, como vacaciones, 

gratificaciones y aportes a la seguridad social. Esta situación crea una inequidad 

significativa, ya que los locadores, a pesar de realizar funciones similares que los 

trabajadores en planilla, no disfrutan de las mismas protecciones legales. La falta de 

acceso a estos beneficios impacta negativamente en su bienestar y estabilidad laboral, 

exponiéndolos a una situación de desventaja y afectando su calidad de vida. En 
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resumen, la desnaturalización de estos contratos no solo lesiona sus derechos 

laborales, sino que también pone en evidencia la falta de equidad entre los 

trabajadores formales en planilla y locadores. 

Tabla 6  

Pregunta 2 ¿La falta de formalización de los contratos de locación de servicios 

contribuye a la vulneración de derechos laborales? Sí o No, ¿por qué? 

 
 

Entrevistado Respuesta  

Entrevistado 1 

Sí, porque los contratos informales de locación de servicios 

excluyen a los trabajadores del régimen de derechos 

laborales y de la protección contra despidos injustificados, 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. Esta 

falta de formalización puede resultar en condiciones de 

trabajo desiguales y en la explotación de los locadores.  

 

Entrevistado 2 

Sí, porque al no existir un contrato formal, los locadores de 

servicios no están amparados por las normativas laborales 

que aseguran una relación de trabajo equitativa y justa. Esto 

limita su acceso a prestaciones como la licencia por 

enfermedad, vacaciones y gratificaciones, lo que contribuye 

a la precarización de su situación laboral.  

 

 

Entrevistado 3 

Sí, porque la falta de formalización de los contratos de 

locación de servicios impide que los trabajadores accedan a 

la cobertura de derechos laborales esenciales, como la 

compensación por despido, descanso remunerado y otros 

beneficios de seguridad social. Esto crea un vacío legal que 

puede ser explotado por las empresas, dejándolos en una 

situación de inseguridad laboral.   

 

Entrevistado 4 

Si, porque sin contratos formalizados lo locadores, están 

expuestos a una inestabilidad laboral, debido a que no existe 

un respaldo legal que garantice sus derechos.  

 

Entrevistado 5 

Si, porque al no estar formalizados, los locadores de servicios 

no tienen acceso a los beneficios sociales como las 

vacaciones, gratificaciones, seguro de salud, ni pensiones lo 

que los deja sin proteccion en caso de enfermedad o vejes 

 

Entrevistado 6 

Si, porque al no estar formalizados, los contratos de locación 

de servicios impiden que los locadores accedan a sus 

beneficios como son seguro social pensiones.  

 

Entrevistado 7 

Si, porque al no tener un contrato formal los trabajadores de 

locación de servicios quedan sin derechos a la estabilidad 

laboral. 

 

Entrevistado 8 
Si ya que no al contar con un contrato formal los locadores 

quedan fuera del marco de proteccion legal impidiendo el 
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acceso a derechos como la seguridad social, estabilidad 

laboral. 

   .   

Descripción: En base a la interrogación 2. Todos los entrevistados afirman que la 

falta de la formalización de los contratos de locación de servicios contribuye 

significativamente a la vulneración de los derechos laborales de los trabajadores, la ausencia 

de la formalidad impide que los locadores accedan a los beneficios fundamentales 

establecidos por la ley, como estabilidad laboral compensación por despido, descanso 

remunerado, vacaciones, gratificaciones proteccion social. Esta situación genera situaciones 

de trabajo precarias y una evidente desigualdad a los trabajadores formales, exponiéndolos 

a una mayor inseguridad laboral y a posibles abusos por parte de la empresa en estudio. En 

conjunto, la falta de formalización crea un vacío legal y desprotege a los locadores, afectando 

su bienestar en sus derechos fundamentales.  

Tabla 7 

Pregunta 3 ¿Cuáles son los derechos laborales más vulnerados entre los locadores 

de servicios? 

 
 

Entrevistado Respuesta  

Entrevistado 1 

No reciben protección ante accidentes, enfermedades o 

despidos afectando directamente su estabilidad y derechos 

laborales fundamentales como son, seguro social, 

vacaciones. 

 

Entrevistado 2 

Sí, porque sin un contrato formal, no se establecen las 

garantías legales que protejan al trabajador en cuanto a salud, 

descanso, indemnización o despido. Esto aumenta el riesgo 

de explotación y disminuye la seguridad jurídica para el 

locador, afectando su bienestar y condiciones de trabajo.  

 

Entrevistado 3 

 Los derechos laborales más vulnerados de los locadores de 

servicios son las vacaciones, las gratificaciones y el acceso a 

la seguridad social, debido a la ausencia de un contrato de 

trabajo formal, lo que les impide acceder a beneficios como 

descanso remunerado, gratificaciones y cobertura de salud y 

pensión.  

 

Entrevistado 4 

Acceso a beneficios como gratificaciones, CTS, vacaciones 

pagadas, la seguridad social, respeto a la salud, estabilidad 

laboral, igualdad de trato, respecto a los trabajadores en 

planilla.  
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Entrevistado 5 

Los derechos más vulnerados son las vacaciones, 

gratificaciones y el acceso a la seguridad social ya que tienen 

un contrato de trabajo formal y el despido masivo.     

 

Entrevistado 6 

Los derechos laborales vulnerados de los locadores de 

servicios son. vacaciones, gratificaciones, seguro social, 

debido a un contrato informal.   

 

Entrevistado 7 
Los derechos vulnerados son las gratificaciones, seguro 

social, vacaciones, entre otros.   

 

Entrevistado 8 

Los derechos más vulnerados son las vacaciones, 

gratificaciones y el acceso a la seguridad social ya que no 

tiene un contrato de trabajo formal. 

 

   
 

Descripción: En base a la interrogación 3. Los entrevistados respondieron que los 

derechos más vulnerados entre lo locadores de servicios son las: Las vacaciones, 

gratificaciones, seguridad social, acceso como beneficios como CTS y estabilidad laboral. 

La falta de un contrato formal impide que estos trabajadores disfruten la proteccion laboral 

de proteccion legal que les corresponde. Además, la ausencia de formalización aumenta el 

riesgo de despidos injustificados y condiciones de trabajo precarias afectando su bienestar y 

seguridad jurídica. 
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IV.  DISCUSIÓN 

Concerniente al objetivo general planteado analizar la aplicación del principio de 

primacía de la realidad en la desnaturalización de los contratos de locación de servicios de 

la EPS SEDA JULIACA S.A en 2024.  

De la comparación de los resultados del estudio muestran que el principio de primacía 

de la realidad ha sido aplicado con frecuencia en las sentencias judiciales relacionadas con 

los contratos de locación de servicios en la EPS SEDA JULIACA S.A, lo que ha permitido 

la desnaturalización de estos contratos. Sin embargo, también se observó una falta de 

claridad normativa, lo que genero ciertos vacíos en la aplicación uniforme al principio. En 

relación con la base teórica. Según Villanueva (2018), el principio de primacía de la realidad 

es fundamental para que las relaciones laborales sean evaluadas de acuerdo con los hechos 

reales, más allá de las formas contractuales. Este principio busca garantizar la protección de 

los derechos laborales, aun cuando el contrato formal sea de locación de servicios. Los 

resultados coinciden con esta teoría, al mostrar cómo, a pesar de las formalidades 

contractuales, las relaciones laborales efectivas prevalecen y son reconocidas judicialmente. 

Así mismo en los antecedentes de investigación Ramírez y Torres (2020), refuerzan la 

importancia de la aplicación del principio de primacía de la realidad para evitar el fraude 

laboral en los contratos de locación de servicios. Este estudio también refleja que, aunque 

este principio se aplica, aún existen limitaciones en cuanto a su integración en la normativa 

laboral y en la práctica judicial. A pesar de ello, los resultados coinciden con los estudios 

previos al confirmar que la desnaturalización es una herramienta clave para resguardar los 

derechos de los trabajadores.  

Con respecto al objetivo específico 1, de analizar las sentencias judiciales sobre la 

aplicación del principio de primacía de la realidad en los trabajadores de la EPS SEDA 

JULIACA S.A en 2024, se obtuvieron los siguientes resultados. El análisis de las sentencias 

judiciales demuestra que, en la mayoría de los casos, el principio de primacía de la realidad 

se aplicó correctamente, favoreciendo la desnaturalización de los contratos. Sin embargo, se 

identificaron inconsistencias en la interpretación judicial, lo que genero ciertas variaciones 

en las resoluciones. Algunas sentencias tomaron en cuenta la realidad de la relación laboral, 

mientras que otras no dejando en evidencia que la aplicación del principio no es uniforme. 

Según la base teórica de acuerdo con García (2019), el principio de primacía de la realidad 
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debe prevalecer en casos de desnaturalización, ya que garantiza la proteccion de los derechos 

laborales por encima de los contratos formales. Los resultados se alinean con esta teoría al 

reflejar que las sentencias se aplicaron correctamente este principio favorecieron a los 

trabajadores, protegiendo sus derechos. Sin embargo, la falta de uniformidad en su 

aplicación refleja la necesidad de una mejor interpretación judicial y una mayor capacitación 

en este ámbito. En relación a los antecedentes el estudio como Pérez (2021), coinciden en 

que el principio de primacía de la realidad es clave en la desnaturalización de los contratos, 

pero también advierten sobre la dispersión en la aplicación de este principio en las sentencias 

judiciales. En caso de la EPS SEDA JULIACA S.A, los antecedentes muestran que las 

decisiones judiciales aun dependen de la interpretación individual de los jueces, lo que 

genera un grado de incertidumbre en los resultados. Este estudio confirma esa variabilidad 

en las sentencias judiciales observadas 

Así mismo en el objetivo específico 2, determinar las consecuencias económicas 

causadas por la desnaturalización de contratos de locación en la EPS SEDA JULIACA en 

2024. En los resultados muestran que la desnaturalización de los contratos de locación de 

servicios ha tenido un impacto económico significativo en la EPS SEDA JULIACA S.A. 

Los costos asociados a la reposición de trabajadores, el pago de beneficios sociales 

retroactivos, multas e intereses ha sido considerable. Además, los contratos desnaturalizados 

generaron la obligación de reintegrar derechos laborales como pensiones, vacaciones, y 

gratificaciones. Según la base teórica, Montoya (2020), señala que la desnaturalización de 

los contratos genera consecuencias económicas tanto para los empleadores como para los 

trabajadores, ya que obliga a la empresa a asumir el costo de los beneficios que no se habían 

otorgado durante la vigencia del contrato de locación de servicios. Esto coincide con los 

resultados obtenidos, donde la EPS SEDA JULIACA S.A, incurrió en costos elevados tras 

la desnaturalización de los contratos. así mismo en los antecedentes Ramírez y García 

(2019), señalan que las consecuencias económicas de la desnaturalización son un factor 

disuasivo importante para la empresa que contratan bajo la modalidad de locación de 

servicios. Este estudio confirma esos antecedentes al detallar como la EPS SEDA JULIACA 

S.A, enfrento problemas económicos debido a la desnaturalización, lo que resalta la 

necesidad de una reforma normativa para prevenir tales consecuencias.  
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Finalmente, el objetivo específico 3. Identificar los derechos laborales vulnerados en 

los locadores de servicios bajo contratos de locación en la EPS SEDA JULIACA S.A. en 

2024. En los resultados de estudio muestran que los derechos laborales más vulnerados en 

los locadores de servicios fueron la falta de estabilidad laboral, la exclusión de beneficios 

sociales (como vacaciones, gratificaciones y pensiones), y la vulneración de derechos a la 

salud y seguridad laboral. A pesar de que los trabajadores realizaban funciones equivalentes 

a los empleados bajos planilla, no se le otorgan los mismos beneficios. Según la base teórica 

Silva (2021), los trabajadores bajo contratos de locación de servicios no deben ser privados 

de sus derechos fundamentales tales como la estabilidad en el empleo, el acceso a la 

seguridad social y los beneficios laborales. Los resultados del estudio se alinean con esta 

perspectiva ya que se encontraron evidencias de la vulneración de estos derechos, lo que 

justifica la necesidad de aplicar el principio de primacía de la realidad. Así mismo en su 

antecedente Mendoza (2020), sobre la desnaturalización de contratos de locación de 

servicios destaca que los derechos vulnerados más comunes son la estabilidad laboral y los 

beneficios sociales. Este estudio coincide con los resultados obtenidos en la EPS SEDA 

JULIACA S.A, al evitar que los locadores de servicios, aunque desempeñaban funciones 

similares a las de los trabajadores de planilla, carecían de esos derechos fundamentales.  
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V. CONCLUSIONES 

1. Del objetivo general: El principio de primacía de la realidad fue adecuadamente 

aplicado en la desnaturalización de los contratos de locación de servicios en la EPS 

SEDA JULIACAS.A. durante el 2024, las sentencias judiciales analizadas 

demostraron que los tribunales al evaluar las condiciones laborales decidieron 

considerar como relaciones laborales aquellos contratos que aunque formalmente eran 

de locación de servicios, en la práctica cumplían con las características propias de un 

contrato, garantizado así los derechos de los trabajadores.  

2. Del objetivo específico primero: Las sentencias judiciales revisadas en este estudio 

aplicaron consistentemente el principio de primacía de la realidad al evaluar los 

contratos de locación de servicios en la EPS SEDA JULIACA S.A. Los jueces tomaron 

en cuenta factores como la subordinación, la continuidad en las funciones y los 

horarios establecidos, lo que permitió determinar que, en muchos casos, los 

trabajadores debían ser considerados empleados con todos los derechos que esta 

condición implica. Esto reafirma el principio como un instrumento clave para 

garantizar la protección de los derechos laborales. 

3. Del objetivo específico segundo: La desnaturalización de los contratos de locación de 

servicios en la EPS SEDAJULIACA S.A, generó importantes consecuencias 

económicas tanto para la empresa como para los trabajadores. Estos efectos incluyeron 

el reconocimiento de beneficios no pagados, tales como vacaciones, gratificaciones, 

CTS y remuneraciones pendientes. Además, la empresa se vio obligada a pagar montos 

correspondientes por los derechos laborales de los trabajadores, lo que tuvo un impacto 

financiero significativo.  

4. Del objetivo específico tercero: Se identificaron varios derechos vulnerados en los 

locadores se servicios bajo contratos de locación en la EPS SEDA JULIACA S.A 

durante el 2024, siendo los más comunes las vacaciones no gozadas, gratificaciones, 

CTS y estabilidad laboral. Estos derechos fueron reconocidos y restituidos tras la 

desnaturalización de los contratos de trabajo, asegurando una proteccion más adecuada 

de sus derechos laborales.  
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VI.  RECOMENDACIONES  

 

1. La EPS SEDA JULIACA S.A. debe revisar exhaustivamente los contratos de locación 

de servicios vigentes y evaluar si cumplen con los criterios de subordinación, 

continuidad y horario. En caso de identificar indicios de relaciones laborales 

desnaturalizadas, la empresa debe regularizar estas situaciones reconociendo a los 

trabajadores como empleados formales, con todos los derechos correspondientes. 

Además, es recomendable implementar un protocolo de contratación que garantice la 

correcta diferenciación entre los contratos civiles y laborales para prevenir futuros 

litigios. 

2. Se sugiere que la EPS SEDA JULIACA S.A. adopte políticas internas basadas en el 

principio de primacía de la realidad, priorizando la revisión de los contratos y 

asegurándose de que las condiciones laborales reflejen de manera precisa la naturaleza 

de la relación entre las partes. También sería pertinente capacitar a los responsables de 

recursos humanos en la correcta aplicación de este principio, para garantizar el 

cumplimiento de las normas laborales y evitar vulneraciones de derechos. 

3. La EPS SEDA JULIACA S.A. debe establecer un plan financiero para enfrentar las 

consecuencias económicas derivadas de la desnaturalización de contratos. Este plan 

debe incluir provisiones para el pago de beneficios laborales pendientes y un análisis 

de costo beneficio para evaluar el impacto económico de los contratos formalizados. 

Asimismo, es necesario incorporar mecanismos de prevención para evitar costos 

adicionales derivados de futuras demandas laborales. 

4. La empresa debe implementar un sistema de monitoreo y seguimiento que garantice 

el respeto a los derechos laborales de los trabajadores, especialmente en aspectos como 

vacaciones, gratificaciones, CTS y estabilidad laboral. Se recomienda elaborar un 

programa de auditoría laboral anual que permita identificar posibles vulneraciones de 

derechos y corregirlas de manera oportuna. Además, sería beneficioso promover un 

diálogo constante entre la administración y los trabajadores para fortalecer la 

protección de los derechos laborales y mejorar las condiciones de trabajo. 
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Anexo 1: matriz de categoría y sub categorías 

AMBITO 

TEMATICO  

PROBLEMA DE 

INVESTIGACION  

PREGUNTA DE 

INVESTIGACION  

OBJETIVO 

GENERAL  

 

OBJETIVO ESPECIFICO  

 

CATEGORIAS  

SUB 

CATEGORIAS  

 

METODOLOGIA   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHO 

LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál es la 

aplicación principio 

de primacía de la 

realidad y 

desnaturalización de 

contratos de 

locación – Juliaca 

2024? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿cómo se aplica el 

principio de 

primacía de la 

realidad en la 

desnaturalización de 

contratos de 

locación de 

servicios de la EPS 

SEDAJULIACA 

S.A durante el año 

2024? 

 

 

 

 

 

 

 

Analizar la 

aplicación del 

principio de 

primacía de la 

realidad en la 

desnaturalización de 

los contratos de 

locación de 

servicios de la EPS 

SEDA JULIACA 

S.A-2024 

   

Categoría 1: 

Aplicación del 

principio de 

primacía de la 

realidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría 2: 

Desnaturalización 

de contratos de 

ubicación de 

servicios 

 

 

- Finalidad 

Inmediata del 

Principio de 

Primacía de la 

Realidad. 

  

 

 

- Reivindicación 

del Derecho al 

Trabajo y Rasgo 

de Laboralidad. 

 

 

 

- Análisis de 

Sentencias 

Judiciales  

 

 

 

- Consecuencias 

Económicas. 

Enfoque 

cualitativo 

 

Tipo de 

investigación  

Básica  

 

 

 

Diseños de 

investigación 

descriptivo 

 

 

Técnica de 

investigación 

entrevista 

 

 

Instrumento de 

investigación. 

Guía de 

investigación    

 

Analizar las sentencias 

judiciales sobre la aplicación del 

principio de primacía de la 

realidad en los trabajadores de 

la EPS SEDA JULIACA S.A. 

en 2024.  

 

 

Determinar las consecuencias 

económicas causadas por la 

desnaturalización de contratos 

de locación en la EPS SEDA 

JULIACA S.A.-2024. 

 

 

 Identificar los derechos 

laborales vulnerados en los 

locadores de servicios bajo 

contratos de locación en la EPS 

SEDA JULIACA S.A. en 2024 
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Anexo 2: Carta de presentación a validadores.  
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Anexo 3: Validación de juicio expertos  
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Anexo 4: Instrumento de recolección de la información. 

GUIA DE ENTREVISTA 

Título: Aplicación del principio de primacía de la realidad y la desnaturalización de los 

contratos de locación de servicios -Juliaca 2024 

Entrevistado (a): ……………………………………………………………………………. 

Cargo /profesión/grado académico: ……………………………………………………… 

Institución: …………………………………………………………………………………. 

Fecha: ……………………………………………………………………………………... 

 

 

OBJETIVO GENERAL  

Analizar la aplicación del principio de primacía de la realidad en la desnaturalización de los contratos de 

locación de servicios en la EPS SEDA JULIACA S.A. -2024 

Analizar las sentencias 

judiciales sobre la aplicación 

del principio de primacía de 

la realidad en los trabajadores 

de la EPS SEDA JULIACA 

S.A. en 2024 

 

Determinar las consecuencias 

económicas causadas por la 

desnaturalización de contratos 

de locación en la EPS SEDA 

JULIACA S.A.-2024 

1 ¿El impacto económico de la desnaturalización de contratos de locación 

de servicios es significativo? Sí o No, ¿por qué?  

2. ¿La desnaturalización de los contratos de locación de servicios genera 

consecuencias económicas inmediatas para la empresa? Sí o No, ¿por qué?  

3. ¿La desnaturalización de los contratos de locación de servicios afecta el 

presupuesto general de la entidad a largo plazo? Sí o No, ¿por qué? 

Identificar los derechos 

laborales vulnerados en los 

locadores de servicios bajo 

contratos de locación en la 

EPS SEDA JULIACA S.A. en 

2024. 

1. ¿Se vulneran los derechos laborales de los locadores de servicios al no 

tener acceso a beneficios como vacaciones o gratificaciones? Sí o No, ¿por 

qué? 

2. ¿La falta de formalización de los contratos de locación de servicios 

contribuye a la vulneración de derechos laborales? Sí o No, ¿por qué? 

3. ¿Cuáles son los derechos laborales más vulnerados entre los locadores 

de servicios? 
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Anexo 5: Entrevistas. 
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Anexo 6: Consentimiento informado. 
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Anexo 7: Carta de presentación a entidad. 
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Anexo 8: Carta de autorización de entidad.  
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Anexo 9: Captura de similitud turnitin 

 

 

 


